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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 2.371/2019

Expediente Gex 2019/1259

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, en virtud de las competencias

atribuidas por el artículo 47.1 y 2 del Reglamento de Organiza-

ción, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, dicto el presente,

DECRETO

Primero. Al objeto de dejar cubiertas las funciones de dirección

y gobierno de la Administración Municipal, al ausentarme de esta

localidad por motivo de vacaciones desde el día 16 al 26 de julio

de 2019 (ambos inclusive), delego las mismas en doña Antonia

García González 1º. Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba.

Segundo. Dar traslado a la interesada del presente Decreto pa-

ra su nombramiento y conformidad informándole que este será

efectivo los días anteriormente indicados.

Tercero. Dar al Decreto la publicidad preceptiva de conformi-

dad con lo que estipula el artículo 44.2 del ROF. Lo decreta y fir-

ma el Sr. Alcalde–Presidente, en Montalbán de Córdoba, de lo

que en calidad de Secretaria–Interventora certifico a los solos

efectos de fé Pública. Fechado y firmado electrónicamente.

Montalbán, 11 de julio de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Martes, 16 de Julio de 2019 Nº 134  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-07-16T08:03:18+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




